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8º CONCURSO  de video “Una mirada diferente”
La conmemoración del Bicentenario de la Revolución de mayo de 1810 constituye una oportunidad única para que los argentinas y argentinos pensemos y reflexionemos juntos acerca de nuestro pasado, presente y futuro.

Pensamos que una buena forma de festejo es brindando a nuestros adolescentes, que son el futuro de nuestro país, una oportunidad para tomar la palabra, a través del lenguaje audiovisual, y expresar de esta forma su sentir al respecto de esta conmemoración.
Son entonces los objetivos del Concurso:
- fomentar la identidad nacional, a través de la creación de cortometrajes que representen los valores y sentimientos imperantes en este bicentenario
- Incentivar la expresión de los jóvenes rionegrinos

a través del lenguaje audiovisual.

-promover la producción de videos.

BASES Y CONDICIONES
BASES

Art. 1: Condiciones de participación

La Subsecretaría de Cultura de la Provincia de Río Negro, convoca  alumnos/as de establecimientos educativos de nivel medio de la provincia de Río Negro, que tengan cortometrajes cuya fecha de realización sea posterior al 02 de Marzo del 2010. 

Art. 2: Quienes pueden presentarse a concurso

Podrá participar todo alumno/a o grupo de alumnos/as que estén cursando sus estudios en Centros de Educación Media (C.E.M.), en cualquier establecimiento oficial o privado de la Provincia de Río Negro, sin límite de edad. Este concurso es extensivo a los Centros Educativos de nivel secundario (C.E.N.S.).
Los participantes menores de edad (18 años) deberán adjuntar a la ficha de inscripción, Nombre completo, dirección y constancia del n° de CUIL de un tutor mayor de edad.
Autorización de los padres o representante legal, con firma autenticada, para la participación en el concurso acompañando con su firma la planilla de inscripción declarando conocer las bases y condiciones. 
Todos los datos del realizador deben ser consignados en la ficha de inscripción que acompañará al DVD presentado, adquiriendo la misma el carácter de declaración jurada.
El realizador/ra o realizadores del corto deberán (sin excepción) presentar una constancia que acredite ser alumno/a regular del establecimiento al que representa.
El realizador/ra o realizadores del corto podrán presentarse solo en UNA (1) de las dos categorías.

Los trabajos deberán ser íntegramente realizados por alumnos/as (guión, dirección, rubro técnicos). También podrán ser acompañados por un docente asesor en las tareas de post- producción. Cada equipo de trabajo podrá estar integrado por todos/as los alumnos/as que lo deseen siempre y cuando pertenezcan a la misma institución. 

Art. 3: Las obras
DURACIÓN MÁXIMA de hasta quince (15) minutos, incluyendo los títulos de presentación y demás créditos. 
FECHA DE REALIZACION: posterior al 02 de Marzo del 2010.

GENEROS: ficción y documental
TEMA: el bicentenario argentino
FORMATOS DE FILMACION: VHS, SVHS, Mini DV, digital, celulares, etc.
Art. 4: Inscripción, presentación y plazos

Todos los trabajos deberán ser entregados junto a la ficha de inscripción y de datos personales que se adjuntan en los folletos de las bases, personalmente o por correo a la Subsecretaría de Cultura de Río Negro, Área de Cine y Artes Audiovisuales, sito en la calle Roca 267, código postal (8500) Viedma, Río Negro, teléfono (02920) 427672.

A nombre de: 8º Concurso de Video “Una Mirada Diferente”.

En caso de envío postal se tomará como fecha de presentación la del matasellos del correo por el que se haya enviado el sobre. Asimismo todos los gastos correrán por cuenta del interesado.

Cada obra deberá presentarse únicamente en formato DVD (PAL o NTSC) y contener 1 (una) obra en estuche plástico con diseño de tapa donde consten: titulo de la obra, nombre del o los realizadores, nombre del colegio, localidad, duración. En la contratapa, una breve sinopsis del cortometraje y nombres del elenco o entrevistados y formato original. La obra debe presentarse en perfectas condiciones de imagen y sonido. 

El plazo de entrega de las obras se extiende hasta el 31 de Octubre del 2010.

Art. 5: Selección

La premiación de las obras, será realizada por un Jurado integrado por tres miembros designados ad honorem por la Subsecretaría de Cultura de Río.

El jurado no podrá declarar desierto el concurso ni en su totalidad, ni parcialmente, salvo carencia de presentaciones y su fallo será inapelable.

El jurado establecerá para cada una de las categorías un primer premio y todas las menciones que el mismo creyera conveniente en los rubros a destacar. 

Art. 6: Los premios

Género FICCIÓN - PRIMER PREMIO: una cámara de video (digital)
Género DOCUMENTAL - PRIMER PREMIO: una cámara de video (digital)
Art. 7: Difusión del concurso
La difusión del presente concurso se realizará a través de:

· Centros de Educación Media C.E.M.

· Centros Educativos de Nivel Secundario C.E.NS.

· Subsecretaría de Cultura de Río Negro – Area de Cine y Artes Audiovisuales - Tel/fax. 02920-427672, Roca 267 (8500) Viedma, Río Negro
· Secretarías de Cultura municipales

· Bibliotecas populares

Las bases y fichas de inscripción se pueden bajar de la pagina web de la Subsecretaría de Cultura de Río Negro: www.culturarionegro.gov.ar 
Art. 8: Comunicaciones a los/as participantes sobre el concurso

Todas las comunicaciones sobre el Concurso se realizarán desde el Área de Cine y Artes Audiovisuales de la Subsecretaría de Cultura de Río Negro, por mail o teléfono. 

Art. 9: Responsabilidad de los organizadores

El organizador no se hace responsable en casos de mala recepción de los materiales por cuestiones que atañen a los correos y/o al mal funcionamiento de internet.

Art. 10: Otras disposiciones

La sola participación en el concurso implica la aceptación de las BASES de esta convocatoria, así como las resoluciones de las diversas instancias de evaluación establecidas, quienes juzgarán en instancia única y sin recursos de reconsideración ni apelación y da derecho a la Subsecretaría de Cultura de Río Negro a que los trabajos presentados pasen a formar parte de su videoteca, a la que se compromete a proyectar los mismos en áreas de educación, investigación y Cultura, excluyéndose su utilización con fines comerciales y solo en circuitos de televisión por aire y cable como parte de programas culturales. 

Los resultados de la  selección de los proyectos ganadores,  serán presentados y exhibidos en la página web de la Subsecretaría de Cultura de Río Negro, como así también en los medios gráficos y/o audiovisuales en los que dicho organismo paute.

La proyección de los cortos y la entrega de premios, se realizarán en día y horario a confirmar por la Subsecretaría de Cultura de  Río Negro. Todo aspecto no contemplado en este reglamento será resuelto únicamente por la institución organizadora. 
Se otorgará una distinción (a determinar) al establecimiento Educativo al cual pertenezca el ganador.

FICHA DE INSCRIPCIÓN:
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FICCIÓN            DOCUMENTAL                        
(Marque con una cruz la categoría en que se presenta) 

TITULO DEL CORTO: ..................................................................

NOMBRE Y APELLIDO DEL REALIZADOR.....................................

GENERO............................................. DURACIÓN.......................

FORMATO ORIGINAL:.................................................................

EQUIPO/PRODUCCIÓN:.......................................................................................................

BREVE SINOPSIS DEL ARGUMENTO: ................................................................................................................................................................................................................................................................................................

DATOS PERSONALES

NOMBRE Y APELLIDO DEL ALUMNO REALIZADOR.....................................................................................................................
DNI N°.................................................................................................................................

DOMICILIO.............................................................LOCALIDAD........................................

TELEFONO / CELULAR: ....................................................................................................

EDAD:.......................... E.mail............................................................................................
DECLARO CONOCER EL CONTENIDO DEL REGLAMENTO

………………………………                           …………………………………………..

FIRMA del Realizador

FIRMA  Autorización de los padres o       representante legal

(Sin firma, no válido para concursar)
DATOS del ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO CEM O CENS. Nº
Nombre: .........................................................................................................

TEL ............................ DOMICILIO..........................LOCALIDAD.....................

Nombre y Apellido del Director/a del Est. Educ..............................................
FIRMA...............................................(Sin firma, no válido para concursar)
